
EL DIRECTOR GENERAL DE URBANISMO
HABLA DE LA POLÍTICA DEL SUELO

DON Bernardo Inzcuga, director general de Urbanismo,
responde a otro de los elementos básicos en relación

con te Vivienda: la ordenación del territorio v preparación
del suela.

—Teniendo en cuenta que
el principal problema en el
tema de las viviendas sociales
es la escasez de suelo, ¿cómo
se va a orientar la ordena-
ción del territorio a nivel na-
cional y especialmente en las
zonas de mayor demanda de
viviendas sociales?

—La mal llamada «escasez
de suelo» es sólo unos de los
problemas y no el más im-
portante. La mala distribu-
ción de ingresos y la existen-
cia de a m p l i o s segmentos
marginados económicamente
es mucho más preocupante.
También lo es la inexistencia
de cauces financieros o de
subsidios que permitan a esa
población acceder a una vi-
vienda digna en condiciones
de pago coherentes con sus
limitadas posibilidades econó-
micas. Sin embargo, volvien-
do al tema suelo, entiendo
que en primer lugar es im-
prescindible r e d u c i r la de-
manda excesiva, e incluso fic-
ticia, que hoy existe sobre el
sue lo urbanizado, especial-
mente en las zonas de rápi-
do crecimiento.

Es urgente evitar que el
suelo de nuestras ciudades y
de sus entornos c o n t i n ú e
siendo uno de los principales
ac t ivos financieros, adqui-
riendo valores quasi bursáti-
les, muy superiores a los que
están justificados en función
de su uso.
Es Imprescindible reducir la
presión que sobre la deman-
da de suelo representan los
fuertes movimientos de po-
blación a que dan lugar nues-
tros desequilibrios regionales,
que se traducen en grandes
masas de Inmigrantes, y re-
d u c i r también la, demanda,
artificialmente producida por
ese constante y c o n t i n u o
abandono en que están que-
dando relegados los núcleos
y centros de nuestras ciuda-
des, eliminando y demolien-
do construcciones existentes
para ser simplemente susti-
tuidas por nueva edificación,
nueva d e m a n d a de suelo,
nueva presión sobre sus pre-
cios.

Estos temas sólo son abor-
dables desde la perspectiva
de una ordenación del terri-
torio a nivel nacional; orde-
nación que mitigue las enor-
mes e intolerables diferen-
cias existentes, y que recon-
sidere y redefina el papel de
nuestras ciudades como bases
para el asentamiento de po-
blación, favoreciendo el cre-
cimiento de ciudades inter-
medias y un desarrollo más
armonioso de todo el sistema
urbano.

Además de este tipo de ac-
ciones es urgente recuperar
el protagonismo público en
la configuración de la ciu-
dad. El cómo, dónde y cuán-
do debe darse el crecimiento
urbano, la forma de recupe-
rar o reutilizar la c i u d a d
existente, la utilización de re-
cursos para estos fines, su
programación en el tiempo,
son todos ellos temas que
competen a la colectividad y
de los que el sector público, a
sus distintos niveles, debe ser
principalmente responsable.
Bu sector publico debe ser el
principal iniciador de la en-
trada en uso del suelo urba-
no. Contrariamente a lo que
a veces se dice, el problema
actual, en la mayoría de los

casos, no es la falta de suelo
calificado, sino la falta de
suelo que, estando calificado,
se incorpore realmente al te-
jido urbano con las infraes-
tructuras y los equipamientos
adecuados. Puede que en al-
gunos casos puntuales, en al-
gunas ciudades, o en determi-
nados sectores de a 1 g u n a s
ciudades sea necesario califi-
car más suelo (aunque esto,
de por sí, no tiene incidencia
directa sobre el precio). Pero
lo que sí es claro es que, en
prácticamente todos los ca-
sos, lo que es absolutamente
necesario es mejorar la ges-
tión del suelo calificado, agi-
lizar su planeamiento deta-
llado, generar las infraestruc-
turas necesarias para que el
suelo sea utilizable, y garan-
tizar que ese suelo con esas
infraestructuras p u e d a ser
realmente utilizado por quien
lo necesita.

El problema del «suelo pa-
ra viviendas sociales» es sólo
una parte del problema gene-
ral que el país enfrenta en lo
referente al suelo urbano. Si
no se resuelve este segundo,
mala solución tiene el prime-
ro, y será mala porque, a un
altísimo costo, parecerá ha-
ber resuelto los efectos más
socialmente injustos de un
problema, pero dejará intac-
tas las propias causas de1
problema, haciendo cada vez
más difícil su solución defi-
nitiva.

Pero aun siendo esencial
abordar a fondo una reforma
estructural de la política del
suelo, esta reforma no puede
producir resultados inmedia-
tos. Es, por tanto, indispensa-
ble adoptar medidas que pue-
dan producir resultados a
corto plazo. Se está trabajan-
do en esto, en el sentido de
ampliar el patrimonio públi-
co del sue lo , facilitar su
transferncia a los usuarios
socialmente más necesitados
del mismo y hacerlo a precios
más reducidos que los que
hoy por hoy se derivan en las
condiciones de mercado. Asi-
mismo, se están intensifican-
do los esfuerzos para aumen-
tar la presión fiscal anties-
peculativa, para descentrali-
zar la gestión y adquisición
de parte de este suelo y pa-
ra acortar el proceso suelo-
usuario, mediante el favore-
cimiento de fórmulas coope-
rativas.

—Recientemente el subse-
cretario señor Merigó ha di-
cho que para el primer se-
mestre de 1978 se publicará
un Reglamento sobre Urba-
nismo y Suelo, que parece ser
el desarrollo articulado de la
ley de] Suelo, ¿cuáles son las
principales características del
Reglamento en relación con
el tema vivienda y más con-
cretamente con las viviendas
sociales?

PATRIMONIO PUBLICO

—El Reglamento de la ley
del Suelo, que se espera esté
disponible a muy corto plazo,
simplemente desarrolla la ley
de 25 de mayo de 1975 y no
puede, por tanto, ir más alia
de donde iba la ley. Su apro-
bación tendrá sin duda cierto
efecto sobre el suelo para vi-
viendas sociales en la medí,
da en que tendrá efecto so-
bre un mejor planeamiento y
una mejor gestión. Pero estos

efectos serán indirectos. Se
evidencia la necesidad de cu-
brir algunas lagunas que en
lo referente al suelo para «vi-
vienda social» o vivienda de
promoción directa dejaba la
ley del 75. Esta laguna se ha
previsto en los pactos de la
Moncloa y se está trabajando
en la elaboración de disposi-
ciones complementarias que
permitan que desde el propio
planeamiento urbanístico se
prevea y faciliten las tareas
de adquisición de s u e l o y
constitución de un patrimo-
nio público con carácter irre-
versible.

—En base a los pactos de
la. Moncloa, ¿cómo ve usted la
posibilidad de que la Admi-
nistración obtenga suelo ur-
bano con baja repercusión so-
bre el precio total de la vi-
vienda?

—La respuesta definitiva es-
tá en el desarrollo que se con-
siga darle al punto sexto de
los que el pacto de la Mon-
cloa incluye sobre política de
suelo. Para el 31 de marzo de
1978, el Gobierno está compro-
metido a presentar un con-
junto de bases y disposiciones
legales que aborden el proble-
ma del suelo urbano en su
totalidad: que modifiquen las
condiciones de privilegio que
hoy hacen que el suelo sea
uno de los bienes más clara-
mente especulativo; que per-
mitan que sea la sociedad que
se apropie de los plus valores
que la propia sociedad gene-
ra; que eviten que la declara-
ción de urbanizable de un te-
rreno pueda suponer un súbi-
to enriquecimiento de los ti-
tulares del suelo; que permi-
tan que con la captación de
esas plusvalías se intensifique
la posibilidad de dotar a las
ciudades de las infraestructu-
ras y de los servicios adecua-
dos; que permitan que los me-
canismos de expropiación y
adquisición de suelo sean más
ágiles y a unos valores más
socialmente justos; que per-
mitan que las comunidades
locales ejerzan, a precios ade-
cuados, las funciones de tan-
teo y retracto, y, que permi-
tan, en definitiva, la gradual
formación de un patrimonio
público de suelo y su cons-
tante ampliación.

El problema planteado es,
sin duda, enorme. Sus raíces
están en la historia y en la
estructura de la sociedad es-
pañola. Su solución, induda-
blemente, podrá llegar a re-

querir disposiciones legales
que habrá que someter a la
aprobación de las Cortes. Su
efecto último sobre la adqui-
sición de suelo a bajos pre-
cios de repercusión, no es pre-
decible hoy por hoy, ya que
tampoco lo es con exactitud
el conjunto de medidas que
se adopten en su día.

Sin embargo, algunos fac-
tores sí son conocidos los pre-
cios de posible adquisición
por el sector público habrán.
sin duda, de ser menores que
los de hoy y habrá que re-
conocer que por ahora el sec-
tor publico no tiene por si
solo suficiente capacidad de
gestión para hacer frente a
la totalidad de las acciones
urbanísticas necesarias, sien-
do por eso indispensable que,
sin perder su protagonismo e
iniciativa, recabe la colabora-
ción de la iniciativa privada
en tareas de promoción urba-
nística supeditándola siempre
al cumplimiento del plantea-
miento, de sus previsiones, de

sus condicionantes y de sus
planes.

VIVIENDA DIGNA

—¿Cómo definiría usted la
vivienda social?

—Creo que la etiqueta de
«vivienda social» es una eti-
queta incorrecta. Entiendo
que la obligación del Estado
es la de garantizar condicio-
nes que permitan, a toda fa-
milia acceder a una vivienda
digna dentro de sus posibili-
dades económicas reales. Esa
es la verdadera función «so-
cial» de la Administración en
lo referente a vivienda. La
auténtica acción de vivienda
social se dará cuando se ha-
yan suprimido las causas que
hacen que hoy exista el pro-
blema; causas que, como de-
cía anteriormente, van más
allá del propio sector de la vi-
vienda. Entre tanto, compete
a la Administra c l o n hacer
frente a una situación de he-
cho, utilizando para ello los
medios que nuestra actual co-
yuntura permite: la promo-
ción directa de viviendas pa-
ra adjudicación en alquiler o
en fórmulas de adquisición a
muy largo plazo (incluso sub-
sidizadas) a los estrados de
población de menor nivel de
ingresos (sin sacrificar por
ello la calidad de las vivien-
das) ; crear mecanismos finan-
cieros adecuados para que un
gran número de familias, que
hoy no puede acceder a la
vivienda, debido a sus condi-
ciones de venta, puedan pa-
sar a hacerlo; establecer in-
centivos o correcciones en el
sistema de mercado que favo-
rezcan la construcción de vi-
viendas para los dos sectores
de población a que acabo de
hacer referencia; facilitar que
en la promoción inmobiliaria
tengan entrada grupos de
usuarios a través de fórmulas
diferentes de la de promoción
tradicional facilitando la crea-
ción de cooperativas, ere «En
definitiva, en las circunstan-
cias actuales, le cabe al Esta-
do la doble función de co-
rregir las granves distorsiones
urbanas a que ha dado lugar
una política de libre juego
de mercado, la mayoría de las
veces especulativa, de p u r a
iniciativa privada, y, a la vez,
introducir cambios estructu-
rales' profundos en lo que se
refiere al suelo urbano, la
promoción de la vivienda y la
dotación de infraestructuras
y equipamiento.

—¿Cuáles son en estos mo-
mentos las principales direc-
trices del urbanismo en ma-
teria' de vivienda social y equi-
pamiento?

—Como medidas inmediatas
se está intensificando el apo-
yo al planeamiento y a su ges-
tión y se están estudiando
fórmulas que amplíen la esfe-
ra de ac tuac ión del INTUR
(Instituto Nacional de Urba-
nización), sus modalidades de
intervención y sus posibilida-
des de enlazar directamente
con organismos e institucio-
nes municipales, ampliando,
por tanto, su capacidad de
operación y su integración
con problemas y déficit loca-
les concretos. Esto, a su vez,
deberá, entrañar un mayor
realismo en sus actuaciones,
haciéndolas menores y más
numerosas y orientándolas,
tanto hacia la solución de
problemas de crecimiento co-
mo hacia la de problemas
de remodelación, complemen-
tación y rehabilitación.
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